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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -
MEDELLÍN 
Atn. Dra. María Clara Giraldo Acevedo 
j01cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

RADICADO 05001-41-89-001-2022-00173-00 

DEMANDANTE YEFFERSON FARLEY PINO PULGARIN 

DEMANDADA COOPERATIVA COLANTA LTDA. 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO  

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado 
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, respetuosamente 
manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido, a la doctora CATALINA CHAPARRO CASAS, mayor 
de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.659.671 de Palmira, 
abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 277.581 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
intervenga en el presente proceso con todas las facultades a mí conferidas en tal calidad, y represente los 
intereses de la Compañía, realizando todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad. 
 
La doctora CATALINA CHAPARRO CASAS queda investida con las facultades generales señaladas en la 
ley, las que inicialmente me fueron conferidas y las especiales de notificarse personalmente, recibir, conciliar, 
transigir, desistir, comprometer, sustituir, reasumir, renunciar, asistir a las audiencias, notificarse de todas las 
providencias, interponer recursos y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen 
cumplimiento de su gestión. 
 
Respetuosamente solicito se le reconozca personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder en cualquier momento, incluso en la misma diligencia.  
 
Notificaciones: notificaciones@gha.com.co ; cchaparro@gha.com.co   
 
Cordialmente,      Acepto, 

 
 

           
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA CATALINA CHAPARRO CASAS 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá    C.C. Nº 1.113.659.671 de Palmira 
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.    T. P Nº 204.786 del C.S. de la J.  


